
 

 
 

275 
 
 

EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

 Las últimas décadas han aportado notables cambios en los materiales, en la evolución 
de las técnicas grafico-plásticas como también en los medios audiovisuales, dando lugar a 
una recepción de la imagen desde una perspectiva más amplia y diversa.  

La materia Expresión Artística tiene como finalidad desarrollar en el alumnado unas 
capacidades expresivas, perceptivas y estéticas que darán lugar a una comprensión más real 
y crítica de su entorno, además de que adquieran los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; así ́
como prepararles para su incorporación a estudios posteriores, para su inserción laboral y 
formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos. 
Ayudará en este proceso el conocimiento de lenguajes visuales y audiovisuales que se 
traducirá en el desarrollo de un pensamiento creador a partir de procesos cognitivos, 
emocionales y afectivos que, por otro lado, están relacionados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2030 vinculados con aspectos de dimensión social y de sostenibilidad.  

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa 

La materia Expresión Artística permite desarrollar en el alumnado las capacidades 
necesarias para alcanzar todos y cada uno de los objetivos de la etapa de educación 
secundaria obligatoria, contribuyendo en mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes 
términos: 

La contribución de la materia Expresión Artística al logro de los objetivos de la etapa se 
significa y se entiende en términos de creatividad, fomento de la interdisciplinaridad, la 
experimentación y en una formación en técnicas artísticas muy completa.  

Se pone de relieve el marcado interés por el proceso más allá de la obra terminada, 
proceso que cultivará en el alumnado el deseo por la investigación, la indagación y la 
experimentación a través de técnicas que le posibiliten crear su propio lenguaje con el que 
expresar sus emociones e ideas.  

La Expresión Artística ayudará al alumnado a entender mejor la realidad que le rodea, 
a realizar un análisis con sentido crítico y a desarrollar un espíritu emprendedor con el que 
afrontar diversas situaciones con el fin de abordar diferentes retos.  

Se entiende el cariz interdisciplinar por la interconexión existente en los conocimientos 
que están presentes en muchas materias a lo largo de la etapa. Le ayudará a conocer, 
comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 
utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute, además de considerarlas como parte del 
patrimonio de los pueblos.  

Asimismo, dará a conocer básicamente las técnicas artísticas, recursos y convenciones 
de los diferentes lenguajes artísticos y la utilización de sus códigos para expresarse con 
iniciativa, imaginación y creatividad, además de ayudar a valorar los contextos 
contemporáneos de producción artística.  
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Todo ello contribuirá a consolidar una confianza en sí mismo reforzando la idea del 
individuo creador, capaz de transformar la realidad a través de la estética, pero también de la 
ética. 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

La materia Expresión Artística contribuye a la adquisición de las distintas competencias 
clave que conforman el Perfil de salida en la siguiente medida: 

Competencia en comunicación lingüística 

Se introduce en esta materia para que el alumnado sepa expresar con coherencia, de 
forma oral y escrita, procesos y contenidos que le permita interacciones comunicativas con 
actitud reflexiva y crítica. 

Competencia plurilingüe 

En la actualidad es muy común que la terminología en los estilos y técnicas artísticas se 
expresen en diferentes idiomas. Su uso eficaz ampliará el repertorio lingüístico para una 
transferencia comunicativa completa. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

Permitirá plantear interrogantes e hipótesis a través de la experimentación y la indagación en 
los procesos creativos con los que elaborar y evaluar producciones propias o en grupo. 

Competencia digital 

Es de vital importancia en el desarrollo de destrezas básicas la utilización de 
herramientas digitales y fuentes de información fidedignas que sirvan para adquirir 
conocimientos con sentido crítico en los diferentes procesos de creación artística en los que 
sea vea inmerso.  

Competencia personal, social y aprender a aprender 

La regulación de las emociones y el fortalecimiento de la motivación son aspectos 
indispensables para la gestión de los retos. Indispensable también asumir la importancia de 
los diferentes enfoques y perspectivas que incorpora el resto del alumnado para la obtención 
de aprendizajes y conclusiones relevante. 

Competencia ciudadana 

En todo proceso de enseñanza-aprendizaje es importante detenerse en la contribución 
de las responsabilidades que, en este caso el alumnado, debe de asumir en materia de 
deberes y derechos, en la práctica de la tolerancia y la solidaridad entre personas y grupos, 
más cuando uno de los rasgos que caracterizan a esta materia es la de la práctica en grupo, 
la de los proyectos colaborativos, la de la escucha activa, el diálogo y la reflexión de ideas. 

Competencia emprendedora 

El desarrollo de las destrezas irá supeditado al descubrimiento de nuevas oportunidades 
utilizando los conocimientos específicos que permitan generar producciones obtenidas por 
medio de la confianza. 

Competencia en conciencia y expresión culturales 
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La práctica artística introduce al alumnado en un verdadero proceso de indagación en 
el desarrollo de sus habilidades manuales, al mismo tiempo que introduce la relación cerebro-
mano que se fortalecerá a medida que se desarrollen y consoliden los hábitos con la disciplina 
y trabajo necesarios para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y desarrollo 
personal. Este permanente desarrollo, cognitivo y emocional, conducirá a un fortalecimiento 
de la sensibilidad hacia la apreciación de la creación y la comprensión de los lenguajes de las 
distintas manifestaciones artísticas para su valoración, respeto y conservación. 

Competencias específicas de la materia 

Los descriptores operativos de las competencias clave son el marco de referencia a 
partir del cual se concretan las competencias específicas, convirtiéndose así éstas en un 
segundo nivel de concreción de las primeras, ahora sí, específicas para cada materia. 

En el caso de la materia Expresión Artística se disponen cuatro competencias 
específicas interrelacionadas entre sí.  

Algunas de estas competencias hacen que el alumno analice y aprecie las técnicas 
artísticas como herramientas de conocimiento y expresión del ser humano a lo largo de la 
historia y conozca la pluralidad de sus recursos aplicables a las diferentes disciplinas 
artísticas, del diseño y la imagen digital.  

Otras aportan la parte investigadora, experimentadora y práctica al alumnado; de forma 
que también él pueda utilizar  el arte como un lenguaje con el que representar la realidad que 
le rodea, o su necesidad interior de comunicación, reinventando ambas según su propia visión 
personal enriquecida con una sensibilidad estética abierta hacia las obras propias o las de los 
demás; dotándolo de las destrezas y técnicas necesarias para desarrollar con solvencia 
proyectos en diferentes ámbitos creativos. 

Criterios de evaluación 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la evaluación 
competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por el grado 
de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, por lo que estos han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico en relación con el desarrollo de las propias 
competencias específicas.  

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la etapa, a 
través de las competencias específicas, de tal forma que no se produzca una evaluación de 
la materia independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de evaluación midan 
tanto los productos finales esperados (resultados) como los procesos y actitudes que 
acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los aprendizajes propios de Expresión 
Artística se han desarrollado habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje 
contextualizadas, bien reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 
comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos también 
contextualizados a la realidad del alumnado. 
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Contenidos 

Los contenidos se han formulado integrando conocimientos, destrezas y actitudes cuyo 
aprendizaje resulta necesario para la adquisición de las competencias específicas. Por ello, a 
la hora de su determinación se han tenido en cuenta los criterios de evaluación, puesto que 
estos últimos determinan los aprendizajes necesarios para adquirir cada una de las 
competencias específicas. 

A pesar de ello, en el currículo establecido en este decreto no se presentan los 
contenidos vinculados directamente a cada criterio de evaluación, ya que las competencias 
específicas se evaluarán a través de la puesta en acción de diferentes contenidos. De esta 
manera se otorga al profesorado la flexibilidad suficiente para que pueda establecer en su 
programación docente las conexiones que demanden los criterios de evaluación en función 
de las situaciones de aprendizaje que al efecto diseñe 

Los contenidos de Expresión Artística se estructuran en tres bloques, a saber: 

A. Técnicas grafico plásticas. Este bloque reúne conceptos relacionados con los 
soportes y medios a utilizar, así como las diferentes técnicas en dibujo, pintura y estampación. 
Igualmente incluye aspectos de conocimiento sobre la pintura mural y el impacto 
medioambiental de los materiales y manifestaciones artísticas relacionadas con productos 
ecológicos, sostenibles e innovadores. 

C. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. El bloque incide en la narrativa 
de la imagen fija (analógica y digital) y en movimiento (guion y story-board), así como también 
en las técnicas, recursos y fases de creación. Desarrolla los principios básicos del lenguaje 
visual y de la percepción. Campos del diseño y publicidad con orientaciones hacia enfoques 
de sostenibilidad. 

C. Patrimonio artístico y cultural. Analiza la importancia del contexto social en la creación 
de la obra de arte y las funciones de la imagen en los diferentes estilos y manifestaciones 
artísticas a lo largo de la historia. Estudia la aplicación del Dibujo Técnico en disciplinas como 
la arquitectura o el diseño. 

Orientaciones metodológicas 

Estas orientaciones se concretan para la materia Expresión Artística a partir de los 
principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A de este decreto 

La metodología se orientará a encaminar al alumnado para sea capaz de aplicar sus 
aprendizajes y conocimientos a los problemas que les van surgiendo a lo largo de su 
trayectoria educativa-artística.  

Se priorizará en la comprensión de los contenidos mediante la reflexión, el debate y la 
práctica aplicada a tareas y/o proyectos reales, frente a un aprendizaje memorístico y 
mecánico.  

En definitiva, los alumnos deberán ser capaces de aprender a adaptarse a diferentes 
tipos de situaciones y saber aplicar lo que conocen de cada una de ellas. Cuando no tienen 
soluciones, deberán ser capaces de investigar para crear los aprendizajes necesarios que 
deben aplicar ante el nuevo reto. 
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La gestión de las emociones es un aspecto que ayudará al alumnado a conocerse y a 
saber cómo actuar o cómo no hacerlo en una situación concreta. Las orientaciones de matiz 
competencial le permitirán aprender de los fracasos y asimilar correctamente los 
éxitos. Madurar la autonomía y la resiliencia del alumno será un aspecto prioritario vinculado 
a la evaluación de sus fortalezas y debilidades mediante la motivación y el asertividad. Esta 
metodología deberá ser flexible y encaminada a atender la diversidad del alumnado y las 
necesidades que precise. 

Posibilitar mediante nuestras prácticas que el alumno sea el protagonista de su propio 
aprendizaje. La puesta en práctica de las metodologías activas como conjunto de métodos, 
técnicas y estrategias que ponen al alumno de cualquier nivel educativo en el centro del 
aprendizaje, fomentan el trabajo en equipo e incentivan el espíritu crítico, al mismo tiempo que 
se ponga en valor las estrategias expositivas e investigadoras.  

Respecto a los agrupamientos y a la organización del espacio y el tiempo será 
importante planificar actividades que fomenten el trabajo individual y en grupo, según se 
considere, dando lugar a espacios flexibles de formación y aprendizaje (EFFA), pudiendo 
considerarse también aquellos que no son aulas, donde el aprovechamiento de la amplitud, 
la luminosidad y la interacción con personas y objetos sea un elemento de motivación e 
inspiración. 

Orientaciones para la evaluación 

Las orientaciones para la evaluación de la etapa vienen definidas en el anexo II.B de 
este decreto. A partir de estas, se concretan las siguientes orientaciones para la evaluación 
de los aprendizajes del alumnado en la materia Expresión Artística. 

Los instrumentos de evaluación asociados serán variados y dotados de capacidad 
diagnóstica y de mejora. Prevalecerán los instrumentos que pertenezcan a técnicas de 
observación y a técnicas de análisis del desempeño del alumnado, por encima de aquellos 
instrumentos vinculados a técnicas de rendimiento.  

El carácter procesual de la materia tiene que ser considerado como un aspecto a incluir 
en las consideraciones para la evaluación. Habrá que establecer, mediante la observación y 
otras herramientas de análisis, aquellos instrumentos de valoración para evaluar estos 
procesos intermedios, considerados de gran importancia, al igual que el resultado final. Al 
mismo tiempo, las pruebas orales, escritas y prácticas evaluarán los resultados intermedios y 
finales, optando por diferentes formatos, incluidos los digitales. 

Se distinguen diferentes ámbitos para la evaluación valorando la participación del 
alumnado en esta. En la autoevaluación incide notablemente la participación crítica de la 
persona que realiza la evaluación sobre sí misma o sobre un proceso y/o resultado. La 
coevaluación, entendida para referirse a la evaluación entre iguales, es decir suele limitarse a 
los procesos de evaluación entre alumnos, por lo tanto, también estará referida a tareas 
individuales y en grupo. Por último, reseñar la importancia de la evaluación compartida 
entendida como calificación dialogada, consecuencia lógica y coherente de un proceso de 
evaluación compartida. 

Situaciones de aprendizaje 
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La conceptualización de las situaciones de aprendizaje, junto a las orientaciones 
generales para su diseño y puesta en práctica, se recogen en el anexo II.C de este decreto.  

Se plantean aquí, a modo de ejemplo, cuatro propuestas para el desarrollo de 
situaciones de aprendizaje en escenarios reales, no solo en el ámbito educativo, sino también 
en el personal, social y profesional.  

Entre las propuestas ligadas al ámbito educativo, dentro del contexto de centro se puede 
plantear la realización de una producción audiovisual que dé a conocer el centro escolar, su 
organización, los proyectos educativos y todos aquellos aspectos que definan su identidad.  

En lo que se refiere al ámbito personal, se podrá crear una campaña dentro del contexto 
de respeto a la diversidad y pluralidad, diseñando una campaña publicitaria que aborde la 
problemática de los estereotipos que suponen discriminación sexual, social y racial; a través 
de la cartelería aplicando diferentes técnicas artísticas aprendidas. 

En lo que respecta al ámbito social, en un contexto de sensibilización sobre la 
conservación y protección del patrimonio artístico como legado histórico, se puede abordar la 
realización de la imagen corporativa de una asociación sin ánimo de lucro que trabaja para la 
preservación del patrimonio de Castilla y León. 

En el ámbito profesional, en un contexto de trabajo en equipo, se puede proponer crear 
una instalación artística que conjugue arte y naturaleza mediante objetos ecológicos y 
sostenibles. Su emplazamiento deberá implicar a administraciones públicas o empresa 
privadas. 

Aprendizaje interdisciplinar desde la materia 

La interdisciplinariedad puede entenderse como una estrategia pedagógica que implica 
la interacción de varias disciplinas. El aprendizaje interdisciplinar proporciona al alumnado 
oportunidades para utilizar conocimientos y destrezas relacionadas con dos o más materias. 
A su vez, le permite aplicar capacidades en un contexto significativo, desarrollando su 
habilidad para pensar, razonar y transferir conocimientos, procedimientos y actitudes de una 
materia a otra.   

La participación e interacción con otras materias, ampliará significativamente los 
procesos de trabajo dentro de esta relacionando el lenguaje plástico y visual con otros 
lenguajes y ámbitos de conocimiento mediante situaciones de aprendizaje conjuntas.  

Esta interdisciplinaridad favorecerá en el alumnado una visión más amplia y global, 
dando a entender la necesidad de las vinculaciones entre diversos campos de conocimiento 
para obtener una visión de lo que le rodea más real y completa. 

Currículo de la materia 

Competencias Específicas 

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos 
esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
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alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del 
patrimonio cultural y artístico. 

Con esta competencia se espera que el alumnado desarrolle un criterio estético y una mirada 
personal por medio del análisis crítico e informado de diferentes producciones que le ayuden 
a descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de diferentes manifestaciones 
artísticas. Este análisis permitirá identificar y diferenciar los lenguajes y los medios de 
producción y manipulación, así como los distintos resultados que proporcionan, de manera 
que acierte a valorar los resultados obtenidos tanto desde sus aspectos puramente 
artesanales (cómo se hace) como desde los formales (cómo se utiliza el lenguaje). 

La contextualización de las producciones analizadas hará posible su adecuada valoración 
como productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la 
reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de acudir 
a los diferentes géneros y estilos que forman parte del canon occidental, conviene prestar 
atención a producciones de otras culturas y también a aquellas que conforman los imaginarios 
del alumnado, describiendo rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor 
comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud 
crítica y reflexiva sobre los diferentes referentes artísticos, y a enriquecer el repertorio visual 
al que el alumnado tiene acceso, desarrollando así su gusto por el arte y la percepción del 
mismo como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

La estrategia comparativa puede ser igualmente de utilidad a la hora de mostrar la historia del 
arte y la cultura como un continuo en el cual las obras del pasado son la base sobre la que se 
construyen las creaciones del presente. Por su parte el acceso a las fuentes permitirá poner 
en valor los trabajos de preparación de la obra e incluso los estudios de obras que no llegaron 
a realizarse, permitiendo así al alumnado superar la idea de fracaso o asimilar el mismo como 
un paso hacia el éxito futuro.  

Por último, la incorporación de la perspectiva de género en el análisis de estas producciones 
propiciará que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 
favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de 
género trasmitidos a través del arte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2. 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando 
distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal 
de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o 
intención. 

El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de técnicas que posibilitan la expresión 
gráfico-plástica, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo, hasta las más actuales, 
como la amplísima paleta de recursos digitales. Explorar estas técnicas, tanto de forma libre 
como pautada, permitirá al alumnado descubrir las herramientas, los medios, los soportes y 
los lenguajes asociados con ellas, y entenderlos a través de la práctica, enriqueciendo así su 
repertorio personal de recursos expresivos. 
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Se deberá distinguir entre la elaboración de imágenes personales, con fines expresivos y 
emocionales propios, y la creación de producciones que tengan unos propósitos 
comunicativos concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario previamente 
definido. En ambos casos, se prestará especial atención al fomento de la creatividad y a la 
espontaneidad en la exteriorización de ideas, sentimientos y emociones, así como a la 
activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas. 

En el desarrollo de esta competencia, la utilización creativa de las distintas técnicas gráfico-
plásticas en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en el que 
aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM3, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CC1, CC3, CE3, CCEC3, CCEC4. 

3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección 
de los más adecuados a cada necesidad o intención. 

El presente no se puede explicar sin hacer referencia a la sobreabundancia de mensajes 
audiovisuales transmitidos en toda clase de formatos y por todo tipo de medios. La adquisición 
de esta competencia, a través de la exploración libre o pautada, conlleva conocer esos 
formatos, reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas que se emplean 
en su elaboración, además de distinguir sus distintos fines, pues no es lo mismo un vídeo 
creado y difundido a través de las redes sociales, que una noticia en un informativo televisivo, 
una pieza de videoarte o una película de autor de vocación minoritaria y exigente en su 
aspecto formal. 

Como en el caso de las técnicas grafico-plásticas, en el desarrollo de esta competencia, se 
deberá distinguir entre las producciones con fines expresivos propios y aquellas que impliquen 
un mensaje y un público concreto; y fomentar la activación de los aprendizajes derivados del 
análisis de diversas manifestaciones artísticas. 

De igual modo, la utilización creativa de los diferentes medios, técnicas y formatos 
audiovisuales en el marco de un proyecto artístico ofrecerá al alumnado un contexto real en 
el que aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o intención. 
En este sentido, se ha de hacer hincapié en las posibilidades creativas que ofrece el entorno 
digital, definitorio de nuestro presente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CD2, CD3, CD5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE3, CCEC3, CCEC4. 

4. Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando 
el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta 
las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de 
desarrollo personal, social, académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un 
efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos 
diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. 
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No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial destinada a una 
audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. El 
alumnado debe entender que la elección del público al que se dirige ha de guiar todas las 
fases del proceso creativo desde su misma génesis. 

Asimismo, es importante hacer ver que la emoción forma parte ineludible de este proceso, 
pues difícilmente se conseguirá ninguna reacción del público si el propio alumnado no muestra 
una implicación personal. 

Se pretende que el alumnado genere producciones artísticas de distinto signo, tanto individual 
como colectivamente, rigiéndose por las pautas que se hayan establecido, identificando y 
valorando correctamente sus intenciones previas, adaptando su trabajo a las características 
del público destinatario, y empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales 
que se promueven mediante el trabajo artístico. Para ello, puede utilizar y combinar las 
técnicas, herramientas y lenguajes que considere apropiados, incluido el propio cuerpo. 

Finalmente, es importante que el alumnado comparta, de diversas formas y por distintos 
medios, las producciones que realice, y que aproveche esta experiencia para identificar y 
valorar distintas oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM1, STEM3, CD1, CD3, CD5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE3, 
CCEC3, CCEC4. 

Criterios de evaluación 

Competencia específica 1  

1.1 Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación y el resultado final, y 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción. (CCL1, CCL2, CCL3, 
CD1, CD2, CCEC2). 

1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas 
y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. (CCL2, 
CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC2). 

1.3 Valorar el patrimonio artístico y cultural como un medio de comunicación y disfrute 
individual y colectivo, contribuyendo a su conservación a través del respeto y divulgación de 
las obras de arte. (CCL2, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1). 

Competencia específica 2 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas 
gráfico-plásticas, empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes. (CPSAA1, CCEC3, 
CCEC4). 

2.2 Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones 
expresivas y seleccionando con corrección las herramientas, medios, soportes y lenguajes 
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más adecuados de entre los que conforman el repertorio personal de recursos. (STEM3, CD2, 
CPSAA1, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4). 

2.3 Afianzar el autoconocimiento del alumnado manifestando su singularidad individual, a 
través de la experimentación y la innovación en el proceso gráfico-plástico. (CPSAA1, CC1, 
CC3, CCEC3, CCEC4).  

Competencia específica 3 

3.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, 
técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las 
herramientas, distinguiendo sus fines con actitud abierta y crítica, rechazando los elementos 
que suponen discriminación sexual, social o racial. (CD2, CD5, CPSAA1, CPSAA4, CC3, 
CCEC3). 

3.2 Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes 
funciones; incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva; 
buscando un resultado final ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y 
empleando, con corrección y de forma creativa, las herramientas y medios disponibles más 
adecuados. (CD2, CD3, CD5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC4). 

Competencia específica 4 

4.1 Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando 
las fases del proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para 
conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados. (CCL1, STEM3, 
CD1, CD5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC3, CCEC4). 

4.2 Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, 
poniendo en común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades 
encontradas, los progresos realizados y los logros alcanzados. (CCL1, CD3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE3). 

4.3 Aplicar el Dibujo Técnico y sus sistemas de representación gráfica a 
diferentes   propuestas creativas, valorando su capacidad de representación objetiva en el 
ámbito de las artes, el diseño, la arquitectura y la ingeniería. (STEM1, STEM3, CD5, CE3, 
CCEC4). 

4.4 Identificar diferentes ejemplos de profesiones relacionadas con el ámbito creativo, 
comprendiendo las oportunidades que ofrecen y valorando sus posibilidades de desarrollo 

personal, social, académico o profesional. (CCEC4). 

Contenidos 

A. Técnicas gráfico-plásticas.   

- Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades 
plásticas y efectos visuales. 

- Técnicas de dibujo y pintura: técnicas secas y húmedas. 

- Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas 
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y contexto histórico. 

- Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. 

- Grafiti y pintura mural. 

- Técnicas básicas de creación de volúmenes. 

- El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e 
innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza. 

- Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 
Prevención y gestión responsable de los residuos. 

- Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones 
artísticas y en el ámbito del diseño.  

B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia.   

- Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Lectura de 
imágenes. Imagen representativa y simbólica.  Funciones culturales y sociales de la 
imagen a lo largo de la historia.  

- Color y composición.  

- Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La 
imagen secuenciada. 

- La fotografía. Estilos y géneros fotográficos.  

- Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas 
fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia. 

- Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. 

- El cómic. Elementos y elaboración.  

-  Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion 
y el storyboard. 

- El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, presentación final 
y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva). 

- Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Reconocimiento y lectura de 
imágenes publicitarias. Estereotipos y sociedad de consumo. El sexismo y los cánones 
corporales y sexuales en los medios de comunicación. 

- Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, 
escenografía. 

- Sintaxis del lenguaje cinematográfico, videográfico y multimedia. Elementos. 

- Técnicas básicas de animación. 

- Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte. 

- Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 
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Prevención y gestión responsable de los residuos. 

C. Patrimonio artístico y cultural.  

- Contexto histórico de las producciones artísticas de todas las épocas, tomando en 
consideración la perspectiva de género y con atención a obras destacadas del 
patrimonio artístico de Castilla-León.  

- Disciplinas y períodos artísticos. Cualidades estéticas, plásticas y funcionales.  

- El Dibujo Técnico en la comunicación visual. Usos de los distintos sistemas en las 
artes, la arquitectura, el diseño y la ingeniería.  


